
M E M O R I  A D E S C R I P T I V A

que se acompaña a 

la  so lic itu d  de

una PATENTE ECONOMICC-COMERCIAL por VEINT

ESP ATA

AJOS en

a favor de

DON ANTONIO DEL CASTILLO, de nacionalidad espanda, 

residente en Madrid, ca lle  del Principe, n° IO,

por

'* UN PR0CEJIÌ3ENT0 DE DIFUSION Y SERVICIO DE INFORIàA-

M¡!,S TECNICAS'.

Inventor: El so lic ita n te .
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La Patente económico-comercial que se s o lic ita , reúne las 

condiciones que determina e l Artícu lo 47 del vigente Estatuto 

sobre Propie od Industrial, ta l como ha quedado después de la  

modificación del Decreta) d6 26 de Diciembre de 1947. Sabido es 

que, de acuerdo con el citado Articulo, podrán ser objeto de 

Patentes los perfeccionamientos en los procedimientos econó­

mico-comerciales que revistan un desarrollo  m aterial o e fe c t i­

vo y tengan carácter práctico e in du stria lizab le . Añade e l re­

fe r ido  Artícu lo que estas patentes de carácter económico-co­

mercial se regirán en todos los  aspectos por las d isposicio­

nes que regulan las Patentes de Invención en general.

El preámbulo del decreto mencionado ju s t i f ic a  el estable­

cimiento de este género de patentes, diciendo que la  práctica 

ofrece múltiples ejemplos de procedimientos de esta clase que 

merecen protección, y c ita  las ventas a precio único, los  v ia ­

jes  a tanto alzado, los b i l le te s  kilom étricos, e tc ., exigien­

do únicamente que se cumpla e l requ is ito  lundamental de que 

lo  patentable se base en su desarro llo  material o e fec tivo  y 

su carácter práctico a industria lizab le , como único modo de 

ev ita r la  excepción que en e l campo de las patentes supone 

las ideas más o menos ingeniosas, mientras no lleguen a tradu­

cirse en realidad práctica e in du stria lizab le  por medios me­

cánicos o químicos.

Se trata de obtener una Patente económico-comercial por 

la  idea dé difundir entre los  c lien tes  asiduos o c lien tes  po­

sib les, un resumen de determinadas informaciones técnicas de 

todas clases, recogidas entre publicaciones de estudios he­

chos universalmente en relación con un ramo determinado de la 

industria o de ls  ciencia. Una vez enviados estos resúmenes a 

todos los posibles c lien tes, se les  ofrece una ampliación
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los  la tos COR teñí los en, y  cu an d o lsta?

son so lic íta la s , amplitud posible, . pre­

v io  pago l e í  suplemento correspondiente.

Como comprobación la  is tos  proporcio­

nados, junto con la  información ampliada quV*s^5t^t^, gg re­

mite tambián una foto-copia  le  los  orig ina les le  lon le  se nan 

sacado los datos.

Como puede deducirse de lo  que antecede, a l se rv ic io  a 

que nos referimos ha de ser de doble u tilid ad  para los inves­

tigadores, los j efes de empresas, lo s  d irectores de industrias 

y los hombres de negocios en general, ya que u tilizando e l 

s e rv ic io  descrito, cuentan con una Oficina que trabaja en su 

ben efic io  explotando cuanto se publica en lib ros , revistas, 

y periódicos nacionales y  extranjeros y que puede ser aprove­

chado en sus propias actividades.

Hecha la descripción precedente, hemos de añadir que los 

d eta lles  de rea lización  de la  idea expuesta pueden variar,s in  

que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención, que es la  que 

se desprende de los párrafos que anteceden y  la  que se re iv in ­

dica en la siguiente

N (L .1 .3

Bn resumen: La Patente económico-comercial que se s o l ic i­

ta, recaerá sobre las reivindicaciones que siguen:

1=.- Un procedimiento de difusión y se rv ic io  de informa­

ciones técnicas, caracterizado porque consiste en suministrar 

al público un resumen de determinadas informaciones técnicas 

de todo género recogidas entre publicaciones de estudios he­

chos universalmente en relación  con un ramo determinado de la  

industria o de la ciencia y una vez enviados estos resúmenes 

se ofrece a l b en e fic ia r io  una ampliación de los  datos suminis­

trados en e llo s , ampliación que se fa c i l i t a  con todo e l data-
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f i c i a r i o  una am pliación  de lo s  datos sum inistrados en e l].os , 

am ollación  o.ue se f a c i l i t a  con todo e l  d e ta l le  p o s ib le , me** 

d ian te e l  pago d e l suplemento correspon d ien te , añadiendo cer­

nió comprobante de l a  exac titu d  de lo s  dates sum inistrados 

una fo to -c o p ia  de lo s  tex tos  o r ig in a le s .

2 - . -  Se r e iv in d ic a , por ú ltim o , como ob je to  sobre e l  

que ha de recaer la  Pa ten te  económ ico-com ercia l que se so­

l i c i t a *  "UN PROCEDIMIENTO JE DIFUSION Y SERVICIO DE INFOR­

MACIONES TECNICAS".

Todo conforme queda describo  en la  p resen te  memoria, 

que consta de cuatro páginas e s c r ita s  a máquina?

Madrid, 12 jun io  1956
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